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CONTRATO INDIVID UAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CE LE BRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNI CIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CU EN CA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA, 

REPR ESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QU IEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA LA ING. CECILIA ARACELI 

OSORIO ESTRELLA; A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA TRABAJADORA", EN CONJUNTO "LAS PARTES", 

QU IENES ESTÁN CONFORMES EN SUJ ETARSE A LAS CLÁUSU LAS QU E MÁS AD ELANTE SE SEÑALARÁN, ASÍ COMO EN LAS 

SIGU IEN TES: 

DECLARACIONES 

" EL PATRÓN": 

l. Es un Organ ismo Púb li co Descentralizado ln termun icipa l (OPDI), cuyo Conven io de creac ión fue 

pub li cado en el Periódico Ofici al "El Estado de Jalisco", el d ía 27 de octubre de 2007 en el número 33, 

Secc ión 11 , Tomo CCCLVIII . 

11. El C. Osear Gabriel Ponce Mart ín ez, es e l Director de la Junta lnte rmun icipal de Med io Amb iente para la 

Gest ión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, pe rsonalidad que le fue ratificada med iante firma 

del contrato labo ral respectivo, con fecha de l 4 de octubre de l año 20 19; perso nalid ad que a la fecha no 

le ha sido revocado. 

111. Seña la como domicilio convenciona l para oír y rec ibir notificaciones, la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, 

co lon ia Centro, CP. 48900 en Aut lán de Nava rro, Jali sco. 

IV. Comparece a la fi rma de l presente instrumento, como apoderado genera l para p leitos y cobranzas y 

actos de admin ist rac ión de " EL PATRÓN", de acuerdo a la cláusula Vigés ima Qu inta fracc ión 2 del 

conven io de creac ión de ésta. 

V. Que el registro federal de contribuyentes (RFC) de l OPD I que representa es JIM071027450. 

VI. Para la celebrac ión de este cont rato cuenta co n los recursos presupuesta les para la co ntratac ión por las 

act ividades programadas y t iempo determ in ado de " EL TRABAJADOR" . 

"LA TRABAJADORA": 

l. La C. Cec ili a Arace li Oso rio Estrell a, mex icana, m ayor de edad, se encuentra al corr iente del pago de sus 

contr ibuciones; as im ismo, se iden t ifi ca med iante crede ncial para votar exped ida por e l Instituto Naciona l 

El ecto ral con clave de elector 0 Ingeniero en Recursos Naturales y Agropecuarios. 

Además, cuenta con la capac id ad jurídica para contrata r y ob ligarse mediante este instrumento 

cont ractual . 

11. Comparece a la firma del presente cont rato labo ral como Jefa Operat iva de Conservación de la 

biodiversidad y sistemas product ivos de la " LA JIRA". Por tanto, cuenta con la experiencia y los 

conoc im ie ntos necesa ri os para desarrollar las act iv id ades y acciones materia de este Program a y que son 

objeto de l presente contrato . 

111. Está en pleno uso de sus derechos civ il es y políticos y no ha sido condenada por de li tos do losos de l orden 

pat rimoni al y se encuentra en buen estado de sa lu d. Por otro lado, está enterado de que su contratac ión 

es por un t iempo determinado. 

IV. Para efectos fi sca les su registro fede ral de contr ibuyentes (RFC}  

V. Seña lando como su domicili o pa ra oír y recibir notificaciones en la  
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VI. Conoce a deta ll e las act iv idades técn icas profes iona les requer idas por " LA JIRA" para la Jefa Operat iva de 

Conse rvac ión de la biod ivers idad y sistemas productivos, va lorando todos los facto res necesarios para la 

ejecución de este contrato laboral. Por tanto, se obliga al cumpli m iento de las obligaciones cont ractua les 

estab lec idas en es te instrumento; d isponiendo pa ra ello de toda su exper iencia, conocim iento y de todos 

los elementos tanto materia les y tecno lógicos de que disponga. As imismo, declara que su contrata ción es 

eventua l, transitor ia y po r t iempo determ in ado. 

Expuesto lo an terior, las pa rtes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el ca rácte r y las 

facu ltades con que compa recen, y man ifi estan su vo luntad pa ra ce leb rar el presente contrato. Para su f irma, sirven las 

sigu ientes : 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato lo ce leb ran " LAS PARTES" por t iempo determ inado según programación presupuesta ! 

estab lecida en el Programa Operat ivo Anu al (POA) 2022 (dos m il ve intiuno) , autorizado en ses ión de l Consejo de 

Ad minist ración de l día 10 de diciembre del año 2021. Y derivado del acuerdo CA-JIRA 07/25 -04-2022 del Consejo de 

adm inist ración en ses ión de fecha 25 de abri l de l 2022. Se rea li za la contratación de " LA TRABAJA DORA" a partir del día 

16 (d iec iséis) de mayo de l año 2022 (dos m il ve int idós) y con te rm inación al 30 (tre inta) de noviembre de l mismo año. 

SEGUNDA. " LA TRABAJADORA" prestará sus se rvic ios a " EL PATRÓN " como Jefa Operativa de Conservación de la 
biodiversidad y sistemas productivos de acuerdo a lo esta blec ido po r la cláu sula Déc ima Segund a del conven io de 

creac ión de ésta, m ismo que fue pub licad o el día 27 de octubre de l año 2007, en el Pe ri ód ico Ofic ial "El Estado de Jalisco", 

en el número 33, Secc ión 11, Tomo CCCLVII I. En este sent ido, y en relación al eje estratégico e-conse rvac ión de la 

biod ive rs idad y sistemas producti vos, de l POA 2022 de la JIRA, para el cumpli m iento de sus func iones " LA TRABAJADORA" 

de berá rea li zar las siguientes act iv idades: 

l. Forta lece r la coo rd inación inte ri nst ituc iona l entre o rga ni zac iones de la soc iedad civ il , inst ituc iones de l secto r 

product ivo y ambienta l de los tres nive les de gob ierno. 

2. Esta blecer y ma ntener ca nales de co mun icac ión efect iva con asoc iac iones de produ ctores, dueños y poseedores que 

co laboran con la JIRA en act ivid ades producti vas sustentab les y conservación de la biod ive rs idad. 
3. Part icipar en los procesos de plan ificación, imp lementac ión y eva luac ión de acciones, proyectos y programas, de los 

otros ejes estratégicos y Di recc ión de la "J IRA" , con el f in de fo rta lece r proyectos y programas. 
4. Fomentar el t rabajo en equ ipo. 

S. Ana li zar el impacto socio amb ienta l generado po r la imp lementación de act ividades product ivas sustentab les con 

enfoque agrofo resta l. 

6. Incentiva r el uso adecuado de l fuego, med iante la implementación de la Estrateg ia Reg iona l de Manejo de l Fuego. 

7. Ejerce r los re cu rsos económicos dispon ibles para el gasto operat ivo y proyectos product ivos, co n transpa rencia, 
responsab ili dad, efi cienc ia y eficacia. 

Para el desarro ll o de sus func iones requ iere mantener contacto con: 

l. Áre as de eco logía y fome nto agropecua ri o de los 10 mun icipios que integran la Junta lntermunicipa l Rio Ayuq ui la, así 

como áreas técn icas de los gob iernos estata les y fede rales, para; 

a. Coord inac ión para la imp lementación alte rnat ivas prod uct ivas sustentab les. 

b. Gest ión y difusión de f inanciadores de proyectos product ivos que fomenten la conse rvac ión de la biod ive rsidad . 

c. Se r el en lace directo entre el OPD y los distintos secto res de la población. 

2. Dueños y poseedores de terrenos y Orga ni zaciones de la soc iedad civ il , para; 
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a. Capac itación y procu rac ión de fondos que contribuyan a la imp lementac ión de alternativas product ivas 

sustentab les. 

3. Todas las áreas de la Junta lntermunic ipal para la Gest ión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, para ; 

a. Medición de ind icado re s de impacto en las act ivid ades reali zadas . 

b. Proveer informac ión para ejecuta r acciones de manejo de l te rrito ri o co n los dueños y poseedores dentro de la 

cuenca baja de l Río Ayuqu il a-Arm ería. 

Derivado de estas funcione s, " LA TRABAJADORA" deberá entregar al final de su per iodo de contratación, al menos el 

sigu iente producto: 

• Propuesta de t rabajo para imp lementación de act iv idades productivas sustentables con productores en los 

mun icipios que integran la JIRA. 

Act iv idades que rea lizará en los espacios fís icos púb li cos o pri vados; as í como con las personas que se le ind iquen en 

cua lqu iera de los mun icipi os que in tegran "LA JIRA" y que se le com isione, ten ien do como su lugar de t rabajo pr incipa l, 

las of icinas de "EL PATRÓN", ubicadas en la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, co loni a cent ro en Aut lán de Nava rro, Ja li sco; 

C P 48900, donde ut ili zará el espacio físico que se le as igne y de donde se desp laza rá para cumplir con sus act ividades 

programadas en los mu nicip ios que integran " LA JIRA", quedando bajo superv isión d irecta de ésta. 

Para tal efecto, a " LA TRABAJADORA" le se rá ap li cab le para el desarro ll o y cump limiento de su trabajo, la reg lamentac ión 

interna de " EL PATRÓN" , m isma que co nsiste en la siguiente: 

• El conven io de creac ión de " LA JIRA" , pu bli cado el d ía 27 de octubre de l año 2007 en el Peri ód ico Oficial "El Estado 

de Jalisco " en el número 33, Secc ión 11 , Tomo CCCLVIII. 

• El Reglamento Interior de la Junta lntermun icipal de Medio Ambiente para la Gest ión In tegra l de la Cuenca Baja 

de l Río Ayuqu il a. 

• El Reglamento que fi j a las de cond iciones labo rales de la Jun ta lntermunicipal de Med io Amb iente para la Gest ión 

Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a. 

• El Reglamento de Compra s, enaJenac iones y contratac ión de serv icios de " LA JIRA". 

• Reg lamento para la Transparencia y Acceso a la Info rmac ión Públi ca de " LA JIRA". 

• As í como las demás que le sean ap li ca ble s. 

TERCERA. " LA TRABAJADORA" rec ibirá po r co ncepto de pago de sa lari o d iario la ca ntidad de $587 .10 (qu inientos ochenta 

y siete pesos 10/ 100 MN), más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federal de l Trabajo y de l Seguro Social. Razón 

por la cua l, no podrá ex igir a " EL PATRÓN " mayor ret ribu ción po r n ingún otro co nce pto. 

CUARTA. " LAS PARTE S" conv ien en que la jo rn ada laboral de " LA TRABAJADORA" se rá de lunes a v iernes co n horario de 

labores d iar ias de las 09:00 (nueve horas) a las 17:00 (diec isiete horas); cump liendo con un horario de 8 ocho horas 

dia ri as, d ispon iendo de trein ta m inu tos para come r. As im ismo, los días de desca nso obligatori os y vacac iones, se rán los 

que seña la el reglamento que fija las condic iones genera les de trabajo de "E L PATRÓN " o en su defecto la Ley Federal 

de l Trabajo, as í como los demás que determine el Consejo de Adm ini st ración de " EL PATRÓN". 

QUINTA. " LAS PARTES" co nvienen en que los días de desca nso semana l de l trabajador se rán los sábados y domingos. 

SEXTA. " LAS PARTES" , conv ienen en que el sa lar io que percibi rá el t rabajador será pagado en moneda de curso lega l 

qu ince nalmente por t ransferen cia. 

SÉPTIMA. Cuando " EL TRABAJ ADOR" desarro ll e las act ivid ades enunciadas en las cláusu las anteriores, "EL PATR ÓN" le 

proporcionará los insumas nece sa ri os para el cump li miento de las func iones y act ividades que deberá desarro ll ar, de 

acuerdo a lo estab lecido por la cláusula segunda de este contra to. 
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En cuanto al cump li miento de sus obligaciones "E L PATRÓN", se compromete con " LA TRABAJADORA"; a entrega r a éste, 

la información que tenga disponib le para el desa rro ll o de su trabajo, inc luyendo el apoyo con gestiones en instituciones 

púb li cas o privadas, ya sea n loca les, estata les o nac iona les. Por ot ro lado, " EL PATRÓN" se rá prop ietar io de los productos 

materia de este contrato, otorgando a " LA TRABAJADORA" los créd itos de auto ría de l t rabajo real izado . 

OCTAVA. Son Días de descanso ob ligatorio según el art ículo 74 de la Ley Federal de Trabajo: 

El pri mero de enero. 

Primer lunes de febrero en conmemoración al S de febrero. 

El tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de ma rzo. 

El l o de mayo . 

Ell6 de septiembre. 

Tercer lunes de noviembre en conmemoración al 20 de noviembre. 

lo de diciemb re de cada se is años, cua ndo co rresponda a la transmis ión de l PEF . 

25 de diciembre . 

Y los días que sean determ in ados por las Com isiones Electorales Estata les o Federales para periodos de Elecc iones, con 

pago de sa lario íntegro cuando correspondan dentro de l periodo de contratac ión. 

NOVENA. El t rabajador, después de un año de serv icio cont inuo, d isfrutará un periodo de vacac iones pagadas, de 15 días 

labora les, divididos en dos partes con base al regl amento que fija las cond iciones genera les de tra bajo de "EL PATRÓN". 
Además de un 25% más sobre los sa larios que se le paguen de las vacac iones por concepto de pr ima vacac ional, así 

mismo perc ibirá el pago en parte proporciona l en dado caso de que no trabaje el año comp leto, de conformidad con lo 

estab lec ido en el regl amento que fija las cond iciones generales de trabajo de "EL PATRÓN" o en su defecto la Ley Fed era l 

de l Trabajo por los artícu los, 76, 77, 80 y relativos de la Ley Federa l de l Trab ajo. 

DÉCIMA. Anua lmente o en fracc ión de este, el trabajador tendrá derecho al pago de 15 d ías de Aguinaldo o a la parte 

proporc iona l de éste por el t iempo prestado, de con fo rmidad con lo que estab lece el artículo 87 de la Ley del Trabajo. 

DÉCIMA PRIMERA. En el desempeño de sus labores, "LA TRABAJADORA" se ob liga a: 
• 
• 

Rea li za r con eficienci a y oportunidad las act ividades labora les que se le encomienden . 

Presenta r a "E L PATRÓN" cuando se le so li cite, los informes de las actividades que rea li ce du rante la vige ncia de este 

contrato, as í como la de proporcionar cua lqu ier otro dato o documento rel at ivo a la labor que desempeña cuando 
le sea requerido . 

• No divulgar, n i dar a conocer datos y documentos que " EL PATRÓN" le proporcione o genere, para las activ idades 

que desarro ll a, ni dar informes a personas di st intas de las señaladas por " EL PATRÓN". 

• Asumir d irectamente la responsabilidad por daños y perjuicios que ocas ione por su actuac ión en representac ión de 

" EL PATRÓN", o a terceros por negligencia, impericia o do lo en la re alización de las labores encomendadas. 

As imismo, en cuanto a los de rechos, ob li gaciones y sanc iones como trabajador de "EL PATRÓN", le será ap li ca ble lo 
dispuesto por su Reglamento Interior. 

DÉCIMA SEGUNDA. " LA TRABAJADORA" ent rega rá los informes parciales que "E L PATRÓN" cons idere pert in entes. En 

caso de dar por term inada la rel ación laboral, " LA TRABAJADORA" entregará a " EL PATRÓN " un informe genera l de las 

act ividades rea li zadas, así como el li stado deta ll ado de la situación actua l de asuntos pend ientes y los materia les, bienes 

y equ ipo a su resgua rdo, impreso acompañado de l archivo electrón ico de éste. 
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"E L PATRÓN" , podrá supe rv isar y vig il ar en todo t iempo, las act iv id ades desempeñadas objeto de este contrato, y en 

caso necesario, podrá girar le a " LA TRABAJADORA" de manera verba l o por escrito las instrucc iones que est ime 

co nven ientes a fin de que éste, se ajuste a las especificaciones seña ladas en el pre sente documento, otorgándo le para 

ell o un plazo que est ime conven iente de acue rdo a sus necesidades. Para efectos de esta cláusu la, "E L PATRÓN" a través 

de la coordinac ión de planeación, su Direcc ión o qu ién ésta designe d icta rá la instrucción correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. " EL PATRÓN " podrá sanc ionar a " LA TRABAJADORA" en caso de que éste no acate las disposiciones 

de este contrato labora l o las instruccione s que le sean giradas; éstas se rán las contenidas en los reglamentos internos 

de " EL PATRÓN" y la Ley Federal de l Trabajo. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de que la falta comet ida ame rite la resci sión de l contrato de trabajo, "EL PATRÓN" resc ind irá 

éste, con el so lo requi sito de comun icar su decis ión por escrito a " LA TRABAJADORA", con 5 (cinco) días natura les de 

ant icipación a la fecha en que se pretenda su conc lus ión, tomando en cue nta los sigui entes supuestos : 

a) Las causa les enu nciadas en el Reglamento inter io r de " EL PATRÓN " . 

b) Las causa les enu nciadas en el Reg lamento que fija las Condiciones Genera les de Trabajo de los Trabajadores de 

"EL PATRÓN ". 

e) Los enunciados por el artículo 42, 46, 47, 53 y 185 de la Ley Federa l de l Trabajo. 

d) Si " LA TRABAJADORA" no desarro ll a su trabajo de acuerdo co n lo estab lec ido en este contrato. 

e) Si " LA TRABAJADORA" suspende in justificadamente la ejecución de sus act iv idades y/o si no da la debida 

atenc ión a las suge ren cias e instrucc iones que le gire e l Directo r de "EL PATRÓN" y/o qu ién este des igne. 

f) Si "LA TRABAJADORA" no realiza sus act iv idades objeto de este contrato de manera efic iente y opo rtun a. 

g) Si no se presenta a trabajar por causa injust ifi cada. 

h) Si " LA TRABAJADORA" es pri vado de su li bertad por algún del ito comet ido. 

i) Todas las demás causales que establezcan los o rd enamientos in te rn os de " EL PATRÓN". 

De actua li zarse un a o var ias hipótesis de las previstas con ante lación, " EL PATR ÓN" requerirá por escrito a " LA 

TRABAJADORA" para que, dentro de un té rmin o de cinco días natura les a partir de la com unicac ión, subsane las 

deficiencias seña ladas; si al finalizar d icho té rm ino éste no cump li ere satisfactor iamente d icho requerimiento; "EL 

PATRÓN" procederá a rescind ir el contrato bastando para ell o la notificación prevista en el primer párrafo de la presente 

cláusu la. 

DÉCIMA QUINTA. " LA TRABAJADORA" en caso, de que cont rate pe rsona l que le ayude a re ali za r su trabajo como Jefe 

Operativo de Conservación de la biod ive rsidad y sistemas productivos de "EL PATRÓN", li be ra de toda responsabi li dad 

por concepto de rel ación contractua l a " EL PATRÓN". "LA TRABAJADORA" se rá el único responsable de las ob ligac iones 

estab lecido con su contratado, as í como de las de ri vadas de las d ispos iciones lega les en la materia laboral y de segur idad 

social (sean federa les o estatales), sin que por ningún mot ivo se cons idere patrón de d icho personal a " EL PATRÓN". 

Por tanto, " LA TRABAJADORA" se ob li ga a mantener a " EL PATRÓN " en paz y a sa lvo de cua lquier rec lamac ión judicial o 

adm inist rat iva que pud iera surgir con mot ivo de responsabi lidades de ca rácte r labora l, fi sca l, de seguridad soc ial, o de 

cua lquier ot ra índo le promov idas por dicho persona l o sus repre se ntantes. 

DÉCIMA SEXTA. " LA TRABAJADORA" se ob liga a que por ningún motivo suspenderá ni deteriorará la ca li dad de los 

se rvic ios labo rales que preste y que son objeto de l presente contrato, salvo cuando exista alguna causa plenamente 

just ificada o incumpli m ien to contractua l por parte de "EL PATRÓN". 

DÉCIMA SÉPTIMA. As imismo, en caso fortuito o fuerza mayor " LA TRABAJADORA" no se rá responsab le por cua lquier 

evento de esta natura leza, que le impida la ejecución de las ob ligaciones referidas y descritas en el presente contrato en 
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forma pa rcial o tota l, en el entendido de que el caso fortuito o fuerza mayor, según co rresponda, estén debidamente 
acredita dos. 

DÉCIMA OCfAVA. El presente contrato ob li ga a las partes a lo expresamen te pactado, conforme a lo que seña la al diverso 
31 de la Ley. 

DÉCIMA NOVENA. Lo no previsto en este contrato se regirá por todas y cada un a de las di spos iciones de la Ley Fede ral 

de l Trab ajo. 

VIGÉSIMA. Las partes acuerdan que los términos y cond iciones estipu lados en las cláusul as precedentes, son la expresión 

comp leta y exc lusiva de su vo luntad. En caso de que alguna de las ob li gaciones o derechos pactados en este documento 

fuera dec larado inap li ca ble por autor idad com petente, el resto de l contrato laboral cont inu ará en pleno vigor y efecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y " LA TRABAJADORA" 

expresamente convienen que al presente con trato individual de trabajo, le es ap li cab le las sigu ientes dispos iciones 

lega les, Artícu lo 123 apa rtado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley Federal de l Trabajo 

(LFT}, los art ículo s: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 41 , 42, 43, 44, 45 , 

46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 74, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 

88, 89, 98, 99, 100,101, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 132, 133, 134, 135, 136, 141,143,144, 152, 153, 153-A, 153-

B, 153-E, 153-F, 153 -G, 153-H, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 516, 518, 519, 520, 521, 523, 529, 621, 622, 623, 698, 700, 

701, 702, De la Ley de l Seguro Social (LSS), los art ícu los : 1, 2, 3, 4, 5, 5 A fracción IX y X; 6; 11, 13 fracc ión V; 222 fracc ión 

11 , inciso d y el artículo 231 fracción 1, el conven io de creac ión de La Junta lntermunicipal de Med io Amb iente para la 

Gest ión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, publicado el día 27 de octubre de l año 2007 en el Peri ód ico Ofic ial 

" El Estado de Jali sco" en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII ; las cláusul as Primera, Segunda, Cuarta, Sexta, Décima 

Segunda, Décim a Terce ra, Décima Novena, Vigés ima Quinta, El Reglamento In te ri or de la Junta lnte rmuni cipa l de Medio 

Am biente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, en sus art ículos: 56, 57 Fr. 1; 58, 61, 62, 64, 65 y 

66. El Reglamento que fija las de cond iciones labora les de la Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para la Gestión 

Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a. 

As imismo, en caso de susc itarse duda o controversia respecto a la in te rpretac ión y cumplimiento de l presente cont ra to, 

las partes se sujeta rán a la ju ri sd icción de la Junta Especia l número Once de la Secretaría de l Trabajo y Previsión Socia l, 

ubicada en Guada lajara, Jalisco; o la que le competa resolver sobre los confli ctos labo rales co n los organismos púb li cos 
descentralizados municipales o intermunicipa les, renunciando desde ahora a cua lq uier otro fuero que pudiera 

co rresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, o de cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Se reconoce expresamente que el presente contrato se ce lebra por t iempo determ in ado y con 

vigencia hasta el día 30 de l mes de noviembre del año 2022. 

VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta ln termun icipal de Medio Amb iente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a (JIRA}, con dom icilio en Gonzá lez Ortega No. 38, colon ia Centro, en Aut lán de Navarro, 

Ja li sco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se considera rá como inform ac ión conf idenc ial aque ll a que se encuentre 

contemp lada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aque ll os datos de una persona fís ica ident ifi ca da o 

identifi cab le y la inherente a las pe rsonas Jurídicas, los cua les podrán se r somet idos a t rata miento y serán ún ica y 

exclusivamente utili zados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las fina li dades y at ribu ciones 

estab lecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, déc ima pr imera, de l conven io de creac ión de la JIRA, datos que 
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esta rán a resgua rdo y protecc ión de la misma. Usted puede consu ltar nuestro Av iso de Privacidad integral en la siguiente 
d'.,pé1!'('(1 

" LAS PARTES" enteradas de l conten ido y alcances de cada una de las cláusu las de l presente contrato labora l, man if iestan 
que en el mismo no ex iste ma la fe, do lo, o error, y lo f irman al margen y al ca lce por dupl icado, en presencia de los 

test igos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Ja li sco a los 16 (d iecisé is) días de l mes de mayo de l año 2022 (dos mi l 

ve intidós). El presente contrato consta de 7 (s iete) hojas útil es, incluyendo la hoja de fi rmas. 

"EL PATRÓN" 

 ~aseAoc Gaccia. 

"LA TRABAJADORA" 

lng. CeciHa 

Jefa Operativa de Conservac ión de la biodive rsidad y 
sistemas product ivos. 

TESTI GOS 

Lic. Ana Luc ila Ramírez Gutiérrez. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO LABORAL FI RMADO POR LA JIRA Y LA C. CECILI A ARACE LI 

OSORIO ESTRELLA COMO JE FA OPERATIVA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SISTEMAS PRODUCTIVOS DE LA 

JIRA; FIRMADO EL DÍA 16 DE MAYO DE L AÑO 2022, M ISMO QUE CONSTA DE 7 HOJAS IN CLUYENDO FIRMAS. 
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